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eeeáG

p a r t e  o f ic ia l

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 28.

Excmo. Sr.: Las disposiciones dicta
das por este Ministerio para regular las 
ouevaciones de cambio, se inspiraron en

el propósito de impedir las posiciones 
de especulación, a cuyo efecto, no sólo 
se impuso como obligatoria la autoriza
ción del Centro Regulador para la con
tratación o renovación de operaciones 
de dobles y  de plazo, sino que, y más 
especialmente por la Real orden de 10 
de Octubre último, publicada en la Ga
c eta  del día 14 siguiente, se determinó 
que las peticiones de moneda extranje
ra y  órdenes de abono a la Banca ex
tranjera' deberían ir acompañadas de 
las facturas, documentos o declaracio
nes juradas, que justificasen su necesi
dad, habiéndose declarado más tarde 
que la infracción de tales prevenciones 
podían ser constitutivas de delito o fal
tas de contrabando y defraudación, con 
arreglo a la legislación especial que 
rige en la materia.

No obstante tan severos preceptos,

que dieron lugar en más de una oca
sión a la reunión de las Juntas admh 
nistrativas de Contrabando y Defrau
dación y pase del tanto de culpa a los 
Tribunales, se viene observando que en 
la práctica se interpreta con excesiva 
amplitud el cumplimiento de lo man
dado, dando ello lugar a que muchos 
Bancos soliciten moneda para venci
mientos que no sólo no son inmediatos, 
sino que p. las veces ni siquiera están 
próximos, obteniendo también autori
zaciones para dobles que 110 siempre 
se utilizan o que se dilatan uno o doss 
meses, y lo que es más grave, se ad
vierte también que, sin duda por órde
nes de España emanadas, se v e tó e n : 
pesetas en el exterior, lo que inspU$ e l . 
recelo de que se produzcan evasiones 
de capitales para interesarlos en era- 
presas, valores o negocios e x tra n jía ^
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contra lo  que esta terminantemente pro- 

h ib ido.
Por último, a los tenedores de giros 

en divisas, producto de la exportación . 
principalmente, se les advierte remisos 

la venta de las mismas, produciendo 
: coa ello ana alteración ex la balanza 
' de pagos, de todo punto inconveniente 
en las actuales circunstancias y con
tradictoria con otras disposiciones del 
Gobierno para mejorar, corno de .'hecho 
lia mejorado, la balanza comercial.

En atención a lo expuesto, S. M el' 
He y (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.° La justificación que ha de 
acompañarse a las peticiones de ~ilg- - 
neda extranjera, no sólo deberá acre
ditar en forma indubitable la ñecas!- . 
dad de la operación para Unes comer- . 
ciaics :o personales de carácter loex> e 
cusable, sino también su referencia a 
vencimientos que, a lo sumo, sean 
posteriores en ocho días a la fecha 
,®n í|iie la demanda se formule, expre-,. 
.fiando, en otro caso, la fecha lija del 
Vencimiento • como plazo máximo,
f  uando circunstancias extraordinarias f 
.puedan motivar 3a excepción*

2.° Las automaciones para opera- • 
piones- de dobles o de plazo que el 
Centro Regulador conceda, tendrán un 
iém iino de vigencia improrrogable de 
-ocho días, contados desde la fecha 
de la autorización, pasado el cual se ; 
consideraran caducadas.

3.° Para que las liquidaciones- de 
ere ditos abiertos en divisas en el Ex
tranjero a entidades o pmñriumres re
sidentes en España pichan exceptuar
se de las .prohibiciones vigentes, será 
condición indispensable la de que pre
viamente y en el momento' de concer
tarse, se haya presentado relación ju
rada de ellos y de su importe y plazo 
en el Centro'Regulador, el cual adop- j 
4a rá, según lo estime conveniente, las j  
disposiciones de garantía que estime j 
oportunas. Las referidas relaciones ju~ j 
radas tendrán que formularse inine-

•-•.distauiente en el plazo máximo? de 
ocho días, en cuanto a los créditos 
actualmente abiertos,

■4J° Queda reiteradamente prohibi
do -a toda -entidad o particulares, do- ' 
miel liados en España, -encargar en el 
Extranjero la venta de pesetas, asi co
rno la apertura de créditos en na es- ' 
ira monedo a favor de entidades a par- . 
.tieulares domiciliados o.residentes en 
■el Extranjero, sin 'haberse obtenido , 
previamente la justificación de tales ; 
.operaciones y la autorización, que • se. 
declara indispensable, del Geruro Re
gulador de 'Operaciones de Cambio. 
Tampoco la Ranea privada podrá 
.aceptar ■entrega de pesetas a favor de , 
extranjeros o Je residentes m  ,

países sin las mismas justificaciones y 
autorizaciones antes expresadas,

5,° Los exportadores de artículos 
agrícolas e industriales de producción 
española, quedan obligados a conver
tir en pesetas, en el plazo máximo de 
ocho días, el precio de sos .operacio
nes que se les satisfaga en. divisas 
extranjeras, debiendo efectuar el 
cambio a través de la Banca priva
da, que deberá realizarlos en el Cen
tro Oficial de Contratación de Mo
neda.

6,° La contravención de las dispo
siciones precedentes está considerada 
como delito o falla de contrabando ;y 
defraudación, con arreglo a la legisla
ción especial que rige en la materia.

7,° Los Profesores mercan Lies - de 
este Ministerio y las Inspecciones del 
mismo cuidarán, de vigilar el cumpli
miento de cuanto queda dispuesto y 
poner en conocimiento de las Delega
ciones de Hacienda respectivas las 
contraven clones que e-oinprueben a lo 
que se ordena -en los números ¿ante
riores de esta Real orden, que entra
rá en vigor desde la fecha siguiente 
a la publicación -en la Gaceta txe Ma
drid.

De Real, .-orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, :10 de Enero de 1951.

WklS
Señor Presidente del Consejo "Supe

rior B anear! o.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  Y  
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm» 56,
I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Teodoro de los Ángeles Andrés, en so
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan . con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la •casa barata 
número 20 del proyecto aprobado a 
“ El Ideal del Empleado” :

.Resultando que Ú  interesado funda 
su pretensión en que ha .adquirido tú 
.pleno dominio de la finca, y h acre
dita con -ia escritura de. compra he
cha en Valencia a 20 de. Mamo de 
1930, ante D, Manuel Braga da y  Pa
nizo, bajo e l número 523 de su pro
tocolo, inscrií^a en ei Registro de la 
Propiedad .de Occidente, de Valencia: 

'Ctoaslder&íHl© que .con arreglo a la- 
^eal orden de 1:1 Je Mqy® Je lfi28.

publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de cas# barata que ha- 
ya adquirido el dominio de la iroso?;* 
tiene derecho a que se gire a so nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su cas#, que en este caso, y según 
escritura de -24 de 'Octubre Je 1327, 
ante D. Manuel Erogada .y Panizo, as
ciende a 12.328,32 pesetas, más las 
cosígs e intereses del 3 -por 100 anual 
de la cifra citada:
. Considerando que las casas baratas 
que hayan llegadp a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe queda rúa 
vinculadas a éste, en virtud dedo dis
puesto en él artículo 1$ del Rea' ae- 
creto-Icy de 10 de Octubre de 192 i ;

Vistos el precepto citado y da Reíd 
orden de 11 de M¡ayo Je 1928,

S. M. el Rey  íq. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Teodoro 
de tos Ángeles Andrés la casa barata y 
.su terreno mí mero 20 Je] proyecto 
aprobado a “El Ideal riel Emplea
do” , que es I# finca míui. 21.328 
del Registro de la ■ 'Propiedad do 
Occidente, • Je Valencia, tomo 1.300, 
libro 401 de afueras, f o l i o  10 
vuelto, vinculación que lleva consi
go M imposibilidad de que .1# casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los -plazos no satisfechos \pur 
la compra riel inmueble, los cmjfi.es 
hipotecarias que con anteriori dad a i a 
adjudicación se hayan obtenido, de 
cualquier 'entidad o particular, y los 
derechos -reservados al ■Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real de-ereío4ey .de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo rie cin
cuenta años, a contar desde el 20 de 

’i Marzo do 1930, pueda la finca ser 
transmitida a. título distinio del de he
rencia o donación al rieredero4feiuieÍ!. 
correspondía el derecho Je sucesión* 
según las reglas y las condiciones- es* 
tablecidas en el citado Decreto-ley* 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la -desvincula* 
clon, procediere.

De Rea i orden lo digo a 'V. L -na* 
ra su conocimiento y demás efec o 
Dios guarde a Y. I. -machos años. Ma
drid, 5 de Enero de 4934,

F. !
■RODRIGUEZ DE VJGÜRI

Señor Di redor general de Acción So*
ció}.

íN-ám, 57,.

lluro. Sr.: Vista la- instancia Je .do» 
Juan  . Rubio T orrecillas, • en soiiei- 

•; tu  el rie .que en lo sucesivo en ticé  
alan con él las •iiiJífioaoiones :nma$9r



Gaceta de Madrid.— Núm. 12 12 Enero 1931 283

fias para que realíce personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa barata 
número 19 del 'proyecto aprobado a 
*Et idqfU del Empleado” :

Insultando que el interesado funda 
íu pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre- 
di la con la escritura de compra he
cha en Valencia a 15 de Marzo de 
1930, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, .bajo el número 490 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de. Occidente, de Valencia:
. Considerando que con arreglo a la 
Eeal orden de 11 de Mayo de 1928, 
¡publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario ele cas,a barata que ba
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que-se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
¡préstamo del Estado que corresponda 
a su cas¡a, que en este caso, y según 
¡escritura de 24 de Octubre de 1927, 
ante I), Manuel Brugada y  Panizo, as- 
.ciende a 12,427,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
.■vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el'artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
-orden de 11 de M¡ayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Juan 
Rubio Torrecillas la casa barata y su 
terreno número 19 del proyecto 
¡aprobado a "El Ideal »del Emplea- 
ido” , que es la linca 'número. 21.327 
jdel Registro de la Propiedad de 
Occidente, de Valencia, torno 1.300, 
libro 401 de afueras, folio 18, vin
culación que lleva consigo la Impo
sibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con {anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
¡cualquier entidad o particular, y los 
¡derechos reservados al Espado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
fteal -decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 15 de 
Marzo de 1930, pueda la finca ser 
¡transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
correspondía el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivaíu^le a es

te Ministerio acordar la des vincula
ción, si procediere.

Be Real orden lo digo a V. I. p¡a- 
ra su-conocimiento y demás' efectos.^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1931.

p. D.,
RODRIGUEZ DE VIGURI

Señor Director general fie A c c i ó n  So- 
e V : .

Núm. 58.
limo. Sin: Vista la instancia de don 

Ramón Gimen o Yargues, en solicitud'de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa barata número 18 del pro
yecto aprobado a "El Ideal del Em
pleado” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 31 de Marzo de 1930, 
ante D. Manuel Brugada y Panizo, ba
jo el número 601 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente, de Valencia: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
■adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 24 de Octubre de 1927, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo, asciende 
a 12.326,32 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Ramón 
Gimen o Vargues la casa barata y su te
rreno, número 18 del proyecto aproba
do a "El Ideal del Empleado” , que es la 
finca número 21.326 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia, 
tomo 1.300, libro 401 de afueras, folio 
13, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
$pe «ob anterioridad a la adjudicación

t:

se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
pía zo de cincuenta años, a contar des
de el 31 de Marzo de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu
lación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 193Í.

p. 0.,
RODRIGUEZ DE VIGURI

Señor Director general de Acción So
CiC '

Núm. 59.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco García Roda, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien- 
t c a  la casa barata número 17 del pro
yecto aprobado a "El Ideal del Em
pleado” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominid de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 14 de Marzo de 1930, 
ante D. Manuel Brugada y Panizo, ba
jo el número 490 de m proioloco, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente, de Valencia: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e ta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a m 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 24 de Octubre de 1927, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo, asciende 
a 12,326,32 pesetas, más las costas a 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dei 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artícelo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Frangí
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co García Roda la casa barata y su te 
r reno, nú mero 17 del proyecto aproba 
no a “ El Ideal del Empleado, que es k 
finca número 21.325 del Registro de b 
Propiedad de Occidente, de Valencia 
lomo 1.300, libro 401 de afueras, folie 
11), vinculación que lleva consigo k 
imposibilidad, de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
riel .inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y ios derechos reservados 
a! lisiado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del . Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
piazo de cincuenta años, a contar des
de el 14 de Marzo de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o clonación al herede
ro a quien corresponda el derecho d< 
sucesión, según las reglas y las con di 
clones establecidas en el citado Deere 
to-ley, correspondiendo exclusivamenh 
a este Ministerio acordar la desvinen 
lación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
5 de Enero de 1931.

p. D.,
RODRIGUEZ DE VIGURI

Señor D irector general de Acción So
cial.

N ú m . 60. 

lim o. S r .: Vista la instancia de don 
E nrique L lopis Criado en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con  
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y  el reintegro del cap i
tal del préstam o del Estado correspon 
diente a la casa barata núm ero 16 del 
p royecto  aprobado a “ El Ideal del Em
plea d o ” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
p leno dom inio de la finca, y  lo acre
dita con la escritura de com pra he
cha en Valencia a 14 de Marzo de 
1930, ante D. Manuel Brugada y  Pa
nizo, bajo el núm ero 489 de su p ro 
toco lo , inscrita en el Registro de la 
P rop iedad  de O ccidente, de V alencia : 

C onsiderando que con  arreglo a la 
Real orden  de 11 de Mayo de 1928, 
pu b licada  en la G a ceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adqu irido el dom inio  de la m is
m a, tiene derecho a que se gire a su 
hom bre la am ortización  e intereses del 
préstam o del Estado que correspon da 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 24 de O ctubre de 1927, j 

IV Manuel Brugada y Panizo, as- |

cien de a 12.326,32 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 p or 100 anual 
de la cifra  citada:
* Considerando que las casas baratas 
qué hayan llegado a ser propiedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Enrique 
L lopis Criado la casa barata y  su te
rreno, núm ero 16 del proyecto  apro
bado a “ El Ideal del E m pleado” , que 
es la finca núm ero 21.324 del Regis
tro de la P ropiedad de O ccidente, de 
Valencia, tom o 1.300, libro  400 de 
afueras, fo lio  7, v incu lación  que lleva 
consigo la im posib ilidad  de que la ca
sa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
p or  la com pra del inmueble, los cré
ditos h ipotecarios que con anteriori
dad a la ad judicación  se hayan obte
n ido  dé cualquier entidad o particu 
lar, y  los derechos reservados al Es
tado, P rovin cia  y M unicip io, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924; sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 14 de Marzo de 1930, pueda la fin
ca ser transm itida a título distinto del 
de herencia o donación  ai heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión , según las reglas y  las con d i
ciones establecidas en el citado D ecre
to-ley, correspon d ien do exclusivam en
te a este M inisterio acordar la des- 
v incu lación , si procediere .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid,
5 de Enero de 1931.

p. D„
RODRIGUEZ DE VIGURI 

Señor D irector general de A cción  So
cial.

Núm. 61.

lim o. S r .: Vista la instancia de don 
A ntonio Alabadi Pérez en solicitud  de 
que en lo sucesivo se entiendan con  
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y  el reintegro del cap i
tal del préstam o del Estado corres
pondiente a la casa barata núm ero 15 
del proyecto  aprobado a “ El Ideal dél 
E m pleado” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en  que ha adqu irido el 
pleno dom inio de la finca, y  lo acre
dita con  la escritura de com pra  he
cha en Valencia a 3 de Septiem bre de 
1930, ante D. M ario Aristoy v Santos,

bajo el núm ero 1.613 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de O ccidente, de V alencia : 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dom inio de la misma, 
íieen derecho a que se gire a su nom 
bre la am ortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 24 de Octubre de 1927, 
ante D. Manuel Brugada y Panizo, as
ciende a 12.427,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  declarar vinculada a D. Antonio 
A labadi Pérez la casa barata y  su te
rreno, núm ero 15 del proyecto  apro
bado a “ El Ideal del E m pleado” , que 
es la finca núm ero 21.331 del Regis
tro de la P ropiedad  de O ccidente, de 
Valencia, tom o 1.298, libro  400 de 
afueras, fo lio  240, v incu lación  que lle
va consigo la im posib ilidad  de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos p or  la com pra del inmueble, los 
créditos h ipotecarios que con anterio
ridad a la ad judicación  se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y  los derechos reservados al Es
tado, P rovin cia  y M unicip io, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924; sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 3 de Septiem bre de 1930, pueda 
la finca ser transm itida a título dis
tinto del de herencia o donación  al 
heredero a quien corresponda el de
rech o de sucesión, según las reglas y; 
las con d icion es establecidas en el ci- 
toda D ecreto-ley, correspon dien do ex
clusivam ente a este M inisterio acor
dar la desvinculación , si procediere.

De Real orden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento  y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid,
5 de Enero de 1931.

p. ¡>.,
RODRIGUEZ DE VIGURI 

Señor D irector general de A cción  So
cial.

Núm. 62.
lim o. Se.: Vista la instancia de doña 

Virginia Bodi Giner en solicitud de
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q u e  en lo sucesivo se entiendan con 
; i las notificaciones necesarias p ara  
{¡Lie realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstam o del Estado correspon
d i e n t e  a la casa bara ta  número 14 del 
proyecto aprobado a “El Ideal del Em 
p lea d o ” :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra, hecha 
en Valencia a 14 de Marzo de 1930, 
ante D. Manuel B ragada y Panizo, ba
jo  el número 488 de su protocolo, ins
c rita  en el Registro de la P ropiedad de 
Occidente, de Valencia:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa ba ra ta  que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
¡nombre la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a  su casa, que en este caso, y según 
escritu ra de 24 de Octubre de 1927, 
¡ante D Manuel B ragada  y Panizo, as
ciende a 12.326,32 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la  cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
.vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

So M. el R ey  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña V irgi
n ia Bodi Giner la casa b ara ta  y  su 
terreno, núm ero 14 del proyecto ap ro 
bado a “E l Ideal del Em pleado”, que 
íes la finca núm ero 21.159 del Registro 
de la P ropiedad de Occidente, de Va
lencia, tomo 1.296, libro 398 de afue
ras, folio 250; vinculación que lleva 
.¡consigo la im posibilidad de que la ca- 
¡sa quede em bargada, salvo p a ra  hacer 
¡efectivos los plazos no satisfechos p o r 
la  com pra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con an terio ridad  a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o p articu la r y l°s

derechos reservados al Estado, P ro 
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 14 de 
Marzo de 1930, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
M inisterio acordar la desvinculación, 
si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
5 de Enero de 1931.

p. D„
RODRIGUEZ DE V1GURI

Señor D irector general de Acción 
Social.

ADMINISTRACION CUTRAL
MINISTERIO DEL EJERCITO

SUBSECRETARIA
P ara  conocim iento general se hace 

público , po r m edio del presen te 
anuncio , que la subasta de las obras 
del proyecto  de consolidación de los 
cuarteles de R’gaia (Arcila) ha  sido 
ad jud icada definitivam ente, en pese
tas 165.127,87, a D. Miguel F ernández 
del V illar, con residencia  en Tetuán, 
calle del G eneral Jo rdana , núm . 8.

M adrid, 8 de E nero  de 1931. —  El 
Subsecretario , Manuel Goded.

P a ra  conocim iento general se hace 
público, p o r m edio del p resen te 
anuncio , que la subasta de las obras 
del proyecto  de decoración  y  o rn a
m ento  del edificio de C apitan ía  ge
n era l de Santa Cruz de T enerife  ha  
sido  ad jud icada definitivam ente, en 
75.687,76 pesetas, a D. M anuel P u e r
tas Pérez, con  residencia  en d icha 
plaza, calle de José M urphy, núm ero 
2, te rcero .

Madrid, 8 de Enero de 1931. — El 
Subsecretario, Manuel Goded.

P ara  conocim iento general se hace 
público, por m edio del presente 
anuncio, que la subasta de las obras 
del proyecto de am pliación del Hos- 
¡pital “Ó’Donnell-Glínica de presos y 
dem entes” y “Presupuesto ad ic iona l” 
(Ceuta), ha sido ad jud icada definiti
vam ente, en 262.000 pesetas, a don 
F rancisco  Ibáñez Talón,* con residen 
cia en Tetuán, calle de Alfonso XIII, 
núm ero 22.

M adrid, 8 ■ de Enero de 1931. — Ei 
S ubsecretario , Manuel Godo di.

M INISTERIO DE HACIENDA

I lmo. S r . : Visto el expediente p ro 
m ovido po r doña V ictoria H erráiz 
Cha cán, A uxiliar de te rcera clase, ads
crito  a esa dependencia, en solicitud 
de licencia, p o r hallarse en las con
diciones que establece la Real orden 
de la P residencia del Consejo de Mi
n istros de 15 de Septiem bre de 1926 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 
vido concedérsela por el plazo y con
diciones que establece la citada d is
posición.

De Real o rden com unicada lo digo 
a V. I. para  su conocim iento, el de la 
in te resada y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
3 de Enero de 1930.— El Jefe de P er
sonal, M ariano del Valle,
Señor Delegado de H acienda en Má 

laga.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

E sta Subsecretaría ha resuelto que 
se in se rten  en este periód ico  oficial 
las relaciones de las altas y bajas ocu
rrid a s  en el E scalafón de C atedráti
cos de U niversidades duran te el año 
1930, a fin de que los com prendidos 
en la de altas puedan  form ular las re
clam aciones que a su derecho conven
gan, en el im prorrogab le térm ino de 
idiez dí,as, a con tar desde el en que se 
in se rte  este anunció  en el m enciona
do diario .

Dios guarde a V. SS. m uchos años. 
M adrid, 2 de E nero  de 1931.— El Sub
secreta rio , G. M orente.
Señores R ectores de las U niversidades 

del Reino.
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R ELACIÓN DE LAS ALTAS OCURRIDAS E N  E L  AÑ O 1930 EN

f
NOMBRES Y APELLIDOS TITULOS

FECHAS 
de nacimiento

PROVINCIA
I N G R E S O

____________________________

¡i
!(
pII

Proce
dimiento F E C H A S s

|!

» D, Juan Martín S anras.. . . . . . Dr. en C. q. . . . . . . » » O. 1. 21 Marzo 1930 . . . . . . .
Benigno Lorenzo Velázquez . . . . M. en M „ . . . . . < 3 Febrero 1901 Ávila , O, i. 11 Enero 1930 . 0 4«...
Jesús Pabón Suánz de Urbina . . .  
Juan M Aguilar y Calvo .

M. en F. y L, .», , 26 Abril 1902 Sevilla . . . . . . .  v O a 10 Marzo 1930 . . . . . . .
» Dr. en F. y l ,  , . , ,

Dr. en D.

Sevilla O. a. ,22 Marzo 1939

» Salvador Martínez Moya Crespo . 
José Valle jo Sánchez

29 Enere 1893 . . . . . . . Murcia . . . . . . . .  i O, L 2 Abril 1930........... .
■

» Dr. en F. y L. ,  , . .  
Dr. eo G- n . . . . . .
Dr. en C. f . ,

» !: O-.L 28 Abril i ‘ 3 0 .............
»
»

Benito Fernández R ioT ío ........
Rao ón Jardí Borras,

3 Octubre .189.6, 
y>

Guadalajara. . .
larragena,

O, a* 1 
< L L

28 Abfil m o . . . . . . . .
28 Abril 1930 . . . . . . . .

José Gaos González Pola . . . .  ., Dr. en F, y L. ».»t 26 Diciembre 1900 Oviedo ..» . . , O. 1. ¿8 Abril 193o . . . . . . . .

» Manuel Reltrán Báguona, Dr. en M, » Valencia ., - . . . O. a. 28 Abril Í930 . . . . .......
» Emilio García Gómez,. . . . . . . . . . . Dr. en F. y L. » Madrid............« O. L 2 Junio 1 9 3 0 .... . . . .
» José Rarina^a Mata Dr. en C. ©. » V-aHariolid........ O. i, 2 Jardo i930.

Luis Sel a Samoií Dr., en D. 5> Oviedo O. L 2 Junio 1930.........
Juan Cuatreña sas y Árumí . . . Dr. en M. . . . . .  .. 31 Agosto 1899 Gerona. . . . . . . . . O. 1. 4 Junio 19;>0.

» Rafael Alcalá Santaeila . . . . . . . . . . Dr. en M, » 'Córdoba.. O. L 4 Junio l';,30 .. . . . . . .
»
i»

Federico de Lastro Bravo . . . . . . . .
V i cen fco Gui lar te Con zález

Dr. eu D. . . . . . . . . 21 Octubre 1903..«*.. 
»

Sevilia . . . . . . . »
Sevilla

O» L 
0 . 1 .

2b juií o 19-HO.,.
¿8 Junió í93u,. . . . . . .

» Aniceto Charro Arias......... Cr. en Farm, 18 Mayo 1903 Pontevedra O* a» 26 Junio i93. ,

»
»

Francisco de A. Navarro Borrás». 
Césai González Gómez. . . . . . . . . . .

Francisco-Hernández Borondo .. 
Manuel Giménez y Fernández..

Dr. en C. e. . . . . .  
Dr. en Far. y Lieen 

ciado en M.
Dr. en D. y M. N . . 
Dr. en D. y Lie* en 

F. v L. ,

30 Enero i905,., fl. , , .

»

»

T arragona.. . . .

Toledo.........
Ciudad 'Real, ..

Sevilla. , ..........

O. a.

O. L
O, a,

O. a.

11 No v i erabr o 1930,,.

1 Diciembre 1930 . 
í'ú üiclembre 1330 . . .

22 Diciembre 1930 . . .
1

«y JU •**•**« *«*

Relación de las bajas ocurridas durante dicho año: . * r»
Por falle cimiento.—i). Isidoro Iglesias García, D. Alberto Gómez Izquierdo, D. Laureano Diez Oanseco Berjón, D, > a ael MoiláRo 
Por jubilación forzosa.— D Cecilio Jiménez Rueda y D. Juan A. Bernabé Herrero.
Por jubilación voluntaria,—D. Feliciano Oandán Bizarro y D. Enrique Todo García.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el ¿iríícuJo 14 del Reglamento 

/orgánico de la Escuela Central de Idio- 
fanas, de 14 de Octubre de 1930,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Ixien nombrar Vicedirector del cifa- 

i ¡do Centro docente al Profesor dei mis
mo D. José Argüelles Vázquez.

I De Real orden comunicada lo digo 
V. I. para su conocimiento y demás * 

i selectos. Dios guarde a V. I. muchos 
1 ©nos. Madrid. 2 de Enero de 1931.—E l’ 
^Subsecretario^ G. Morente.
¿Señor Rector de la Universidad O n - 
^  ítral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
m uesto en el artículo 14 del Reglamento 

orgánico de 14 de Octubre de 1930, y 
articulo 10 del Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Jbien nombrar Vicesecretario de la Es- 
Icuela Central de Idiomas al Profesor 
A uxiliar de la misma D. Emilio Rebull 
y  Peris.
! De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 

Afectos. Dios guarde a V. I. muchos 
toños. Madrid, 2 de Enero de 193-1.— 
m  Subsecretario, G. Morente.
;Señor Rector de la Universidad Gen- 

;tral.

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar, en virtud de oposición, 
Catedrático num erario de L iteratura 
española del Liceo femenino “Infanta 
María Cristina”, de Barcelona, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley, a D. Angel Val- 
buena Prat, Catedrático actualmente de 
Lengua y L iteratura española de la 
Universidad de La Laguna; habiendo 
dispuesto S. M., en cumplimiento del 
Real decreto de 31 de Julio de 1904, 
que la referida Cátedra de Literatura 
española de la U niversidad de La La
guna sea declarada vacante, a conse
cuencia, de este nombramiento.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. ranchos 
años, Madrid, 2 de Enero de 1931.— 
El Subsecretario, G. Morente»
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtud de oposición, 
Catedrático num erario de L iteratura 
española del Liceo femenino “infanta 
Beatriz”, de Madrid, a D. Juan Tama
yo Rubio, Catedrático actualmente de 
la misma asignatura en el Liceo de 
Jaén, con el mismo sueldo y número 
del Escalafón que actualmente posee; 
habiendo dispuesto S. M. que la Cá
ted ra  de L iteratura española que co

mo consecuencia de este nom bram ien
to queda vacante en el Liceo de Jaén, 
sea anunciada para su provisión en el 
turno que reglamentariamente le co
rresponda.

Be Real-orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos» Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1931.-—El Sub
secretario. G. Morente.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar, en virtud de oposición;» 
Catedrático num erario de L iteratura 
española del Liceo de Alcov, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y de
más ventajas que marca la ley, a don 
Alfredo Milego Díaz, Profesor actual
mente de L iteratura y Terminología 
del Instituto local de Aviiés; hablen* 
do dispuesto S. M., en cumplimiento 
del Real decreto de 31 de Julio de 
1904, que la referida C átedra.dél in s
tituto local de Aviles sea declarada 
vacante a consecuencia de este nom
bramiento.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Enero de 1931»
El Secretario, G. Morente.
Señor Ordenador de pagos por obli 
: : gamones de este Ministerio»
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E S E S C A L A F Ó N  D E  C A T E D R Á T IC O S D E  UNIVERSIDADES

¡;1;mv- •

l a  q u e
han servido

C A T E D R A
que desempeñan en la actua

lidad
FACULTAD SECCION UNIVERSIDAD 

en que sirven

CATEGORIA
OBSERVACICKTO'

Académica Administrativa

»
é

Química inorgánica O* G- Santiago «,«,. E. )}

» Terapéutica *......... . . . . . . . M. » Zaragoza . . . . . . E. &
» H.istori a IIn  i vere al M odern-a. . . F, y L, H. Sevilla.. . . . . . . . E.
» Historia contemporánea UnL

ves sal de España F. y L , H. Sevilla « . . , . » 6 , E. » Ha sido AnxiífaE* j *
n-nmeratió.-

Derecho Mercantil. . . . . . . . . . . . D. j» Santiago *«»*»* E. &
! ¿y Lengua y Literatura Latinas .. F. y L* L. Sevilla . . .......... E. »

>> Fitografía y Geografía botánica O. N. .Barcelona . . . . . E. »
á> Acústica y Optica....... . c . F* Barcelona . . . . . E.
r -í óp-icafundamental F. y t , F, ■Zaragoza «-» •«• «1 E. » Ha sido Catedráti.7

co de Instilóte. *
), Patoioma general. M. Vi Sevilla . . . . . . . . E. »
}) Leeo*ur¿ arábica F . y L L. Granada « . . . . . E, . í>

» AnáiT-Ts matemático. . . . . . . . . . C. E. Barcelona . .  *.. E. A »
Derecho Internacional............. D. » La Laguna . . . . E. " &

» Patoogía gen-ora!. . . . . . . . . . . . . M. í> Sevilla (C.) . . . . E. &
Anatomía descriptiva............... M. » Roviíla (O.) . . . . E. &

a> De? echo Civil.................... . D. La Laguna . . . . E. »
» Derecho Civil. , . . . . . . . . . . . . . . . D, * Santiago . . . . . . E.

Aplicaciones do Física y análi
sis químico.......................... . Far. •-an fisgo . . . . . . E.

1 Mecánica raciona! . . . . . . . . . . . . C, E. Macrid. . . . . . . . E.

AI a toí i a fai m  acéu t i ea veget al.. Far, f> Madrid......... E. »
1 Derecho Mercantil..................... 1>. & La Laguna E. »

r •
Derecho canónico................ I). í) Sevilla . ! E -

)>
!

■ drig-o, D* José Crespo Salazar,. D. II un que Martí Jara, LK Enrique de Benito y de la Llave y B. Lucas Hernáxtdex Havaroo.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia en que doña Bar- 
b a ra Perallón y Rueda solicita que se  
l e conceda la continuación de las 
obras con destina a Escuelas gradua
das en Baños de Montemayor (Cáce- 
res), que en su día fueron adjudica
das a su boy difunto esposo, D* Ma
nuel Esteban Aguüó:

Resultando que por Real orden de 
17 de Noviembre de 1927 se adjudi
có definitivamente la ejecución de las 
expresadas obras al Sr. Esteban, en la 
cantidad líquida de 248.003,3T pe
setas :

Resultando que D. Pedro Rmz Mar
tínez» de su propiedad y para que 
sirviese de garantía al Sr. Esteban, 
respecto a dichas obras, el día 26 del 
siguiente roes de Diciembre consignó 

- en la Caja general de Depósitos (a 
disposición de la Dirección general 
de Primera enseñanza) un título de 
la Deuda a mor tiza ble 5 por 109» as
cendente a.. 25.000 nesef.ru- nominales,

• según resguardo- señalado con los .nú
meros 2762208 de en irania y 113.637 
de registro:-

Resultando que en 11 de Enero de 
1928» y ante -e¡ Notario be esta Corte 
IX Modesto Conde CduDIero., ftié olor? 
$afi.a la correspondiente escritura -de 

' contrata,- e n • la que ' ¡ el Sr. --Esteban 
aceptó la concesión' .del • servicio,- que

se obligó á llevar...a cabo con arreglo 
al proyectó y  pliegos de condiciones 
generales y particulares de las obras, 
y el Sr. Ruiz dejó afecto -al exacto 
cumplimiento ' del contrato, en con
cepto de' fianza, el titulo de la Deuda 
anteriormente reseña.do:

Resultando que el mencionado con
tratista falleció el 2 do Diciembre de 
í 929 sin haber otorgado disposición 
testa-.nervuda .alguna, por lo que, e-n 
auto dictado con -fecha 27 de Febre
ro último por el Juzgado de primera 
instancia ele B-alianás (Falencia), se 
declaró herederas abinieslalo del fi
nado a sus dos hijas, doña Angeles 
Antonia y doña Pilar Esteban Pe ra
llón, por partes iguales, y se reservó 
a la. sohcitante una cuota en usufruc
to igual a la legítima correspondiente 
a cada una de sus citadas hijas, en
tonces .menores de edad:

Resultando que clona Angeles Anto
nia Esteban Peraüón, al haber adqui
rido la mayoría de edad, y en acta 
autorizada en 25 de Noviembre últi
mo por el Notario cíe Zaragoza D. Ma
riano Soler Carceües, ha renunciado 
en favor de su madre, doña Bárbara 
Pcrnílón -y Rueda, torios cuantos de
rechos y obligaciones pudieran eo- 
rresponderle en da ejecución de las 
obras de referencia:- • •

Resultando- que doña Bárbara Pera- 
lión pretende se ia subrogue en cuan
tos' 'derechos y obligaciones- corres

pondían a su difunto esposó, D. Maf 
noel Esteban, por virtud de las cód l 
dichones estipuladas en la indicadtn
contrata de tales obras. 1

Considerando que puede accedersco 
a lo solicitado, en vista de la expre*] 
sada renuncia de derechos de una dej 
las hijas del tinado en favor de la| 
viuda del mismo, por corresponden 
■a ésta la patria  potestad y la admi-f 
nistráción legal de los bienes de 1& 
restante coheredera, doña Pilar Este*! 
han Peralíón, con arreglo a lo detergí 
minado en los artículos 154 y 159 
Código civil, y en virtud de lo prevea- 
nido en el artículo 55 del pliego del 
condiciones generales para la con*] 
tratación de obras dependientes dél 
este Ministerio, aprobado por Real de-j 
creto de 4 de Septiembre de 1908, oi 
sea que, en caso de muerte de un con*! 
tratista, quedará rescindida la contra^ 
ta, a no ser que los herederos ofre2M 
can llevarla a cabo bajo las condicio^ 
nes estipuladas en la misma, ¡;

S. M. el Rey (q. D. g.), de coiifo% 
midad con lo informado por la AseJ 
sorla Jurídica de este Ministerio, haS 
tenido a bien conceder la continua*-! 
ción. de las obras con destino a E w  
cuelas graduadas en Baños de Monte*] 
mayor (Cáceres) a doña Bárbara Pe-j 
rallón y Rueda, viuda de D. Manuel] 
Esteban Agulló, en las mismas eondi-j 
clones estipuladas .en la contrafc% ,y| 
disponer que por Ordenació&dft
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pagos de la Caja general de Depósi
tos se haga la oportuna anotación re
lacionada con el resguardo que a fa
vor de D. Pedro Ruiz Martínez, fiador 
del Sr. Esteban Agulló, expidió el 26 
de Diciembre de 1927 con los núme
ros 278.208 de entrada y 113.637 de 
registro.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 
1930.—El D irector general, Rogerio 
.Sánchez.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

A fin de saber de una manera pe
riódica el estado de conservación en 
que se encuentran tas obras que proce
dentes de los Museos Nacionales han 

p |do  cedidas en depósito a los diferen
tes Centros Oficiales, así como que e! 
visitante de éstos pueda saber el lugar 
de donde tales obras proceden; esta 
Dirección general se ha servido dispo
ner:

1.° Que todos los Centros oficiales 
Cpie tengan en depósito cuadros o escul
turas de la propiedad de nuestros Mu
seos Nacionales, remitan anualmente a 
este Ministerio relación de las mismas, 
con expresión del estado de conserva
ción en que se encuentren; y

2.° Que por los Jefes de dichos Cen
tros, en donde se tengan obras en la 
forma expresada, se ordene la coloca
ción al pie de cada una de ellas de una 
cartela en que se indique su proceden
cia.

Dios guarde a V. SS. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1931.—El Di
rector general, Gómez Moreno.
Señores Directores de los Museos y Je

fes de los Centros oficiales donde 
existan cuadros en depósito proce
dentes de los Museos Nacionales.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
En cumplimiento de la última vo

luntad del Sr. D. José Piquer, la Real 
Academia Española adjudicará en 
1931 un premió de 1.600 pesetas a la 
mejor obra dramática estrenada en al
guno de los teatros del Reino duran
te el año de 1930, compuesta en len
gua castellana por literatos españoles, 
siempre que la que aventaje en m éri
to a las demás le tenga suficiente, a 
juicio de la Corporación, para lograr 
la recompensa.

Será condición precisa que los es
critores que (aspiren al premio lo so
liciten de la Academia, remitiendo 
cinco ejemplares de la obra dram á
tica.

También podrá cualquiera otra per
sona hacer la petición, respondiendo 
de que el ,autor aceptará el premio en 
el caso de que le fuere otorgado.

El autor premiado, cuando en los 
ejemplares de la obra haga mención 
del premio, señalará el concurso en 
que lo obtuvo, y no podrá incluir en 
el volumen ningún otro texto. En ul
teriores ediciones no podrá hacer tal 
mención sino con el permiso que la 
Academia dé, con previo examen del 
impreso.

Dichas obras, con las solicitudes 
correspondientes, se recibirán en la 
Secretaría de este Cuerpo literario 
hasta las once de la noche del último 
día de Enero de 1931.

Los individuos de número y los co
rrespondientes de esta Academia no 
concurrirán  £ este certamen.

Madrid, 31 de Diciembre de 1930.— 
El Secretario, E. Cotarelo.

Esta Corporación abre concurso pa
ra  la adjudicación de los premios y 
socorros de la Fundación piadosa 
“San Gaspar”, correspondientes al año 
de 1931.

Los premios se destinarán a recom
pensar actos de virtud, que tengan por 
base el amor filial, la abnegación, la 
honradez, la probidad acreditada, el 
valor que produzca beneficios a la Hu
m anidad, las desgracias ocasionadas 
por reveses de.fortun,a que hayan cam 
biado la situación de personas hono
rables y  que éstas hayan soportado

cumpliendo con sus deberes de todo 
género, y, en fin, cuanto a juicio de 
la Corporación sea de estimarse como 
ejemplar y m eritorio en la vida de los 
pobres honrados.

Se adjudicarán socorros para ali
viar la suerte de escritores o de sus 
viudas o familias, siempre que se ha
yan hecho dignos de este beneficio.

Los premios podrán consistir en 
j una cantid,ad en metálico o en una 
¡ medalla honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por 
libre iniciativa de la Academia, a ins
tancia de los interesados o *a propues
ta de cualesquiera otras personas,

Esta Corporación ruega al publico 
en general que se sirva auxiliarla en 
el desempeño de tan im portante co
metido.

Las instancias y propuestas relati
vas a premios, se autorizarán con no
ticias y documentos eficaces para  
acreditar la personalidad de los inte
resados, de los proponientes y -de los 
sujetos que puedan atestiguar la ac
ción m eritoria de que se trate y par¿t 
determ inar bien esta acción y probar
la plenamente.

Entre tales documentos figurarán, 
siempre que sea posible, certificacio
nes de los Alcaldes, de los Curas pá
rrocos y de oír,as Autoridades a quie
nes conste lo que en las instancias y 
propuestas se alegue y que de ello 
quieran dar testimonio, rindiendo así 
culto a la Justicia y a la Caridad.

En l̂ as instancias y propuestas con
cernientes a literatos y  sus familias se 
deberán hacer indicaciones acerca de 
las principales obras de aquéllos, y 
probar que los interesados lo necesi
tan y son dignos de obtenerlo.

L¡as instancias y propuestas de una 
y otra clase habrán de estar en la Se
cretaría de la Academia antes de las 
once de la noche del último día del 
mes de Septiembre de 1931.

La Secretaría dará recibo de estos 
documentos, si se le pide, por escrito 
o de palabra.

Los premios y socorros se adjudi
carán en el mes de Diciembre de 1931, 

Madrid, 8 de Enero de 1931.—El 
Secretario, E. Cotarelo. , • <, ,


